
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, que se 

encuentra pendiente el pronunciamiento del Contrato de cesión o venta de derechos litigiosos 

y otros asuntos. Palmira (V), febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sírvase proveer.  
  
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 

 
   INTERLOCUTORIO No.364 

    RAD. 765204003007-2017-00085-00. 

                   EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

    DTE: ORLANDO MEDINA 

    DDA: INGRITH VANESSA MONDRAGON ASTORQUIZA 

    K 

 
                   JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL    

    Palmira Valle, febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

         
 
    Se encuentra pendiente de resolver los siguientes memoriales: 
 
 
    El Abogado JEOVANNY GONZALO POTOSI CUAICHAR, apoderado 

judicial de la parte actora, aporta el contrato de cesión o venta de derechos litigiosos, entre el 

demandante y el señor WILMER MANUEL CAICEDO NAVIA.  

 
    Luego solicita fecha de remate, después pide que se le impulso al 

proceso, reiterando sus peticiones. 

 
    Más adelante aporta la liquidación de crédito adicional comprendida 

entre el 31 de marzo de 2022 al 16 de agosto de 2023, la cual aporta en cinco (5) veces más. 

 
    El CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN ALIANZA 

EFECTIVA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONCILIACIÓN Y LA CONVIVENCIA 

PACIFICA, solicita la suspensión del proceso y extensivo a las medidas cautelares, por cuanto 

fue aceptado el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante solicitado por la 

demandada INGRID VANESSA MONDRAGON ASTORQUIZA, el 29 de agosto de 2023. 

 
    Por otro lado, el señor WILMER MANUEL CAICEDO NAVIA, solicita el 

enlace del expediente y aporta copia del Auto Interlocutorio No. 2836 del 07 de febrero de 

2024, proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, con el cual resolvió 

declarar probada la controversia planteada por el objetante CAICEDO NAVIA y dejo sin efecto 

la actuación adelantada por el  Centro de Conciliación de la Fundación Alianza Efectiva para 

la Promoción de la Conciliación y la Convivencia Pacífica, a partir de la admisión al trámite de 

negociación de deudas de la señora INGRITH VANESSA MONDRAGON ASTORQUIZA, 

inclusive, y ordeno la devolución del expediente y documentos aportados al operador de 

insolvencia conciliados para lo de su cargo. 

 
  



    Memoriales que se resuelven de la siguiente manera: 
  
                                  
                                   En cuanto al contrato de cesión o venta de derechos litigiosos, entre el 

demandante y el señor WILMER MANUEL CAICEDO NAVIA, aportado por el Abogado 

POTOSI CUAICHAR, se hace necesario requerir al petente, para que se sirva utilizar la figura 

correspondiente que en derecho corresponde, debido a que la cesión de derechos litigios se 

utiliza en etapas y trámites procesales distintos a la naturaleza de este asunto. 

 
    Respecto de las peticiones, relacionadas a fijar fecha para la diligencia 

de remate y la liquidación de crédito adicional aportada, se glosará sin trámite alguno, hasta 

tanto no se tenga certeza si opera o no la suspensión del presente asunto y la calidad 

determinada para el señor CAICEDO NAVIA. 

 

    De la solicitud hecha por el Centro de Conciliación de la Fundación 

Alianza Efectiva para la Promoción de la Conciliación y la Convivencia Pacífica, no se 

procederá a ello por el momento, por cuanto el mismo fue objeto de controversia, la cual arrojo 

como resultado que fue declara probada y dejo sin efecto la actuación adelantada por el 

mentado Centro de Conciliación, mediante Auto Interlocutorio No. 2836 del 07 de febrero de 

2024, proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, aportado por el 

objetante WILMER MANUEL CAICEDO NAVIA, razón por la cual, se hace necesario requerir 

al petente, para que se sirva informar las resueltas o en su defecto en que estado se encuentra 

el trámite de negociación de deudas de la señora INGRITH VANESSA MONDRAGON 

ASTORQUIZA. 

 
    Por otro lado, el señor CAICEDO NAVIA, solicita el enlace del 

expediente, a lo cual por el momento no se accederá conforme a lo expuesto en este auto, no 

obstante, se tiene que el Abogado JEOVANNY GONZALO POTOSI CUAICHAR funge como 

apoderado judicial, quien aporto el contrato de cesión o venta de derechos litigiosos, entre el 

demandante y el aquí peticionario, por lo cual, procédase a la remisión del enlace al Abogado 

POTOSI CUAICHAR.  

 
                                   Conforme a lo anterior, el Despacho, 
  
     R E S U E L V E: 
      
       
    PRIMERO: REQUERIR al Abogado JEOVANNY GONZALO POTOSI 

CUAICHAR, apoderado judicial de la parte actora, para que se sirva utilizar la figura 

correspondiente que en derecho corresponde, debido a que la cesión de derechos litigios se 

utiliza en etapas y trámites procesales distintos a la naturaleza de este asunto. 

 
     SEGUNDO: GLOSAR SIN TRAMITE las peticiones hechas por el 

Abogado JEOVANNY GONZALO POTOSI CUAICHAR, apoderado judicial de la parte actora, 

conforme a lo expuesto en este auto. 

 

    TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud hecha por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN ALIANZA EFECTIVA PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

CONCILIACIÓN Y LA CONVIVENCIA PACIFICA, conforme a lo expuesto en este auto. 

  
                                   CUARTO: REQUERIR al Doctor FRANCISCO GOMEZ, en su calidad 

de Operador de Insolvencia del CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN ALIANZA 

EFECTIVA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONCILIACIÓN Y LA CONVIVENCIA 

PACIFICA, para que se sirva informar las resueltas o en su defecto en qué estado se 

encuentra el trámite de negociación de deudas de la señora INGRITH VANESSA 

MONDRAGON ASTORQUIZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.061.718.473, 

en virtud de lo expuesto en este proveído. 

 



    Remítasele copia de este auto, para su conocimiento y fines 

pertinentes: correo electrónico: conciliacionfundalianza@gmail.com 

 
    QUINTO: NO ACCEDER POR EL MOMENTO a la petición hecha por 

el señor WILMER MANUEL CAICEDO NAVIA, en relación a la remisión del enlace del 

expediente, conforme a lo indicado en este auto.                   

                            
    SEXTO: REMITASELE al Abogado JEOVANNY GONZALO POTOSI 

CUAICHAR, el enlace del expediente. Correo electrónico: geovanny426@hotmail.com 

  

                                                                                                                       
NOTIFIQUESE.                                                              
                         
 
LA JUEZA,  

 
 

 
ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 028 de hoy marzo 01 de 2024., 

notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, que se 
encuentra pendiente resolver la solicitud de iniciar incidente de sanción al pagador y/o 
tesorero de Colpensiones. Palmira (V), febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
Sírvase proveer.  
  
   
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                INTERLOCUTORIO No. 365 
    RADICAC. No. 765204003007-2021-00018-00. 
    EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
     DTE: COONSTRUFUTURO 
     DDA: NOHEMY GRIJALBA 
     K 
     
    JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  
     Palmira Valle, febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 

  Previo a iniciar el incidente de sanción al pagador y/o tesorero 
de Colpensiones solicitado por la parte demandante; Se procederá a requerir al pagador o 
encargado de dar cumplimiento a las órdenes judiciales de embargo de COLPENSIONES, 
con el fin de que informe los motivos por los cuales no ha dado tramite a la medida de 
embargo decretada en el asunto de la referencia, comunicada a través del oficio No. 0148 del 
22 de febrero de 2021, enviado por correo electrónico por este despacho el 10 de marzo y 04 
de julio de 2021, posteriormente, realizo se efectúo requerimientos a través de los autos 
interlocutorios No. 663, 1413 y 452, notificados por correo electrónico el 28 de octubre de 
2021, 22 de noviembre de 2022 y el 20 de abril de 2023, respectivamente, sin que hasta la 
fecha obre constancia de respuesta alguna, haciendo caso omiso a las reiteradas 
comunicaciones realizadas por este estrado judicial.  

 
     Comuníquesele este auto al requerido y apórtesele copia del 
oficio y los autos interlocutorios mencionados, al igual que las constancias de los respectivos 
recibidos por dicha entidad, con el fin de que se sirva dar cumplimiento a la menor brevedad 
posible, so pena de iniciar las sanciones correspondientes por desacato a orden judicial.  
     
     Así las cosas, el Despacho: 

 
       R E S U E L V E: 
  

    PRIMERO: REQUIERASE POR ULTIMA VEZ al Pagador y/o 
Tesorero de COLPENSIONES, para que en el término de cinco (05) días siguientes a la 
recepción de la notificación de este proveído a que haya lugar, se sirva dar cumplimiento a lo 
expuesto en esta providencia, so pena de iniciar el incidente de sanción por desacato. 

 
     SEGUNDO: NOTIFIQUESELE este auto al Pagador y/o 
Tesorero del COLPENSIONES, apórtesele copia del oficio y los autos interlocutorios 
mencionados, al igual que las constancias de los respectivos recibidos por dicha entidad. 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
      
                                                                                                                        
 NOTIFIQUESE.                                                              
                         
 
 LA JUEZA,  

 
 

 
ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No.028 de hoy marzo 01 de 2024. 

Notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 



Firmado Por:

Ana Rita Gomez Corrales

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Palmira - Valle Del Cauca
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